
 

 

 

 

 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA ENRIQUE PÉREZ ABELLÁN, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'PROPUESTA AL PREMIO MAYORES REGIÓN 

DE MURCIA 2023 A LA UNIVERSIDAD DE MAYORES DE LA UPCT' 

 

 

Los cartageneros, en general, y las personas mayores, en particular, queremos ser 

valedores del proyecto que la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) puso en 

marcha en 2003 con la creación de la Universidad de Mayores. Una iniciativa que cumple 

su veinte aniversario y que surgió para cubrir unas necesidades alternativas de carácter 

formativo, pero también para atender las exigencias de un mundo en el que las personas 

mayores no pueden quedar al margen de la sociedad, sino que deben implicarse como 

forma de promoción y mejora personal y colectiva. 

Nunca es tarde para aprender y, por ello, el proyecto que esta universidad viene 

desarrollando en estos últimos 20 años no sólo es un espacio para la formación 

permanente de nuestros mayores, estimulando su creatividad y sus inquietudes 

culturales; sino también, y muy especialmente, es un espacio para la amistad, para 

disfrutar aprendiendo y para huir de la soledad y del aislamiento, dos amenazas que 

contribuye a combatir de manera decisiva. 

Uno de los principales objetivos y prioridades de la Universidad de Mayores es 

mantenernos activos, hacernos partícipes de la vida cotidiana y que nuestra enorme 

sabiduría acumulada durante tantos años de vida, trabajo y esfuerzo sea transmitida a 

posteriores generaciones. 

El Plan de Estudios está estructurado en tres cursos dirigidos a mayores de 50 años, 

prejubilados y jubilados. A su vez, está orientado a promover la ciencia y la cultura entre 

este colectivo, fomentando un envejecimiento activo a través de un tipo de formación 

permanente que contribuya a su desarrollo personal y a conseguir una sociedad más 

culta, crítica y participativa.  

Durante estos veinte años han pasado por las aulas universitarias unos 1.100 alumnos en 

diecisiete promociones, recibiendo una excelente formación en materias tales como 

ciencia, tecnología y conocimientos humanísticos, completada con trabajos tutorizados y 

la oferta de su Aula Permanente, todo ello con la colaboración de la Concejalía de 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cartagena. 

El pasado 23 de junio conocimos a través del Boletín Oficial de la Región de Murcia 

(BORM) la Resolución del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en la que se hace 

referencia a las bases y plazos de la convocatoria a los premios `Mayores Región de 

Murcia 2023´. 
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Entre las modalidades de premios a entregar, el apartado 1.C, recoge que aquellas 

entidades gestoras públicas o privadas que hayan destacado por sus actuaciones, 

innovaciones, fomento y sensibilización en pro de la cultura, deporte, entretenimiento, 

integración y atención orientadas a personas mayores de la Región de Murcia, podrán 

optar a uno de estos galardones, siendo presentadas las candidaturas por las consejerías 

y entidades locales.   

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y 

aprobación la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a 

presentar y elaborar, en colaboración con el rectorado de la UPCT, una propuesta de 

expediente para que su Universidad de Mayores sea distinguida con el premio `Mayores 

Región de Murcia 2023´, en su apartado 1.C, al entender que reúne los requisitos de la 

convocatoria de resolución del IMAS del pasado mes de junio, teniendo como plazo último 

de presentación el próximo 9 de septiembre.   

 

 

Cartagena, a 10 de julio de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
         Fdo. Jesús Giménez Gallo                                        Fdo. Enrique Pérez Abellán 

Concejal-Portavoz Grupo municipal  MC.                       Concejal del Grupo municipal MC.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Firmado por JESUS GIMENEZ
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